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VIII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las catorce horas con
c¡nco m¡nutos del dia siete de manzo del año dos mil ve¡nt¡trés, se reunieron en la
de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Octava Sesión Extraordinar¡a de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29, 30, 48, 55 y 9l de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, 29 fracción 1, 32, 37 y 47 del Reglamento
lnterior de Sesiones de Cabildo de! Municipio de San José del Rincón, Estado de México
para la Administración 2022-2024.---------
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verif¡car si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, procede al pase de
lista, encontrándose presentes los C.C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar
Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón
López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora; asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín Cruz López
l. En uso de la voz, el Lic. Martín CruzLópez, Secretario del Ayuntamiento, informa que
se encuentran presentes nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo
tanto, certifica la existencia de quorum legalpara sesionar.--------
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octava Sesión Extraordinaria de Cabildo e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, proceda e¡n el desahogo del
siguiente punto delorden deldía.
2. El Lic. Martin Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto
conesponde a la lectura y en su caso aprobación del Orden del Día: -

Orden del Día
L Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y

en su caso declaración del quorum legal.
Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.
Dispensa de la lectura y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la modificación,
precisiones, cancelación de obras, nuevas obras, ampliaciones y reduccioRe§ de
montos, y reprogramación del PROGRAMAANUAL DE OBRA 2023. -------:---'.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la modificaclón por
reducción de monto del PROGRAMA ANUAL DE OBRA DE REPARAG
MANTENIMIENTO 2023.

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la
Actualización Programático-Presupuestal de Metas e lndicadores del
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Públicas y Desarollo Urbano.
7. Clausura de la Sesión. --_----_

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos. En uso de la palabra la Presidenta Municipal,
C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz
López, continúe con el siguiente punto delorden del día.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, refiere; solicito
a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada !a lectura del acta de sesión
anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes, motivo por el cual,
solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario de! Ayuntamiento
para que recabe el sentido de la votación. ----__
En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido
de la votación e informa que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIM¡DAD. --
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del siguiente punto del Orden deldía.
4. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 4, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la modificación, precisiones, cancelación de obras, nuevas
obras, ampliaciones y reducciones de montos, y reprogramación del PROGRAMA
ANUAL DE OBRA 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
instruye al Secretario delAyuntamiento, Lic. Martin Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en lo
previsto por los artículos 115 fracciones l, ll y lV, y 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lll y lV, 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal;
1 13, I 16, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 1 , 2, 3, 15, 27,3í facciones XVlll, )fi| y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México; 12.1 fracrjón lll, 12.4, 12.5 fracción V,12.12, 12.15 del Libro Décimo
Segundo del Código Administrativo del Estado de México, l, 11, 13, 14 y 15 del
Reglamento del Libro Décimo Segundo de! Código Administrativo de! Estado de México;
1,3,4,5,6,7, 19 fracciones l, ll y lV de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios; 18 ftacción V del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios; 228 fracciones lll y lV, 230, 231, 232,285, 286, 287, 305, 306, 307, 317 y 317
Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 39 y 40 del Bafldo
Municipal; Decreto por et que se formuta la declaratoria de las Zonas de,ftreión'
Prioritária oara el año 2023. oublicado en el Diario Oficial de !a Federactóff€l-[,8*dePrioritaria para el año 2023, publicado en el Diario Oficial de !a Federaclóff€l*EB .de
noviembre de 2022; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondor:de -r'
Aportaciones para la lnfraestructura Social para el ejercicio fiscal 2023, publicado en
Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para Ia
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal2023
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coresponden al Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), para elejercicio fiscal 2023; el lnforme Anual
sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 de San José del Rincón emitido por
la Secretaria del Bienestar; Acuerdo por elque se dan a conocer las variables, la Fórmula,
Metodología, Distribución y el Calendario de las Asignaciones por municipio que
conesponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el ejercicio fiscal
2023, publicados en Gaceta del Gobiemo del Estado Libre y Soberano de México, del 31
de enero de 2023, lnforme Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2O23 de
San José del Rincón emitido por la Secretaria del Bienestar; Acuerdo mediante el cual el
Secretario de Finanzas da a conocer los Lineamientos para la utilización del Fondo
Estatal de Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación y Acuerdo por el que se
dan a conocer las Fórmulas y Variables utilizadas para determinar el monto asignado a
cada municipio del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2023
publicados en Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, el 15 de
febrero de 2023 y en atención al escrito con número MSJR/AQT/DOPyDU|AO3|2O23
enviado por el lngeniero Mauricio Reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y
Desanollo Urbano, mediante el cual solicita atentamente su apoyo para que gire sus
apreciables instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de que se promueva una
sesión extraordinaria de cabildo, para la propuesta de autorización de la modificación,
precisiones, cancelación de obras, nuevas obras, ampliaciones y reducciones de montos,
y reprogramación del PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023, de conforme a la siguiente: -

EXPOSIC!ÓN DE MOTIVOS
El pasado 17 de febrero de 2023 se autorizó el Programa Anua! de Obra 2023 en la Llll
Quincuagésima Tercera Seeión Ordinaria de Cabildo
La Dirección General de Desarrollo Regional, perteneciente a la Secretaria de
Bienestar, a través de oficio número BIE/DGDR 111105712023 de fecha 30 de enero de
2023, convoco a asistir el día 23 de febrero del año en curso a la Jornada de Capacitación
2023 "Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social (FAIS): Gobiernos
locales y de las entidades construyendo bienesta/', la cual se realizó en modalidad
presencial. El objetivo de la Jornada de capacitación fue presentar información clave y
normativa del FAIS, así como brindar herramientas de planeación y seguimiento para un
ejercicio responsable, transparente y eficaz del Fondo, así mismo presentar y explicar las
modificaciones para este año 2023 de la Plataforma de la Matriz de lnversión para el
Desarrollo Socia! (MIDS).
Derivado de dicha capacitación la Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano
identificó la necesidad de realizar ajustes en el Programa de Obra del Fondo para la
lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Ten'rtoriales del D¡strito Federal
(FAISMUN) 2023. 

----,.r-.+---.Esto motivo convocar la Primer Sesión Ordinaria del Conselo MurEipal de
Participación Ciudada4a del año 2023 el pasado 27 de febrero de 2023,"Fara plan{éar
las obras que integrarían el programa de obras del Fondo para la lnfraestrt¡cÍura Soc¡af
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 2023. una
vez consensadas las obras con los COPACI, se determinó que en algunas
era necesario cancelar las obras propuestas en el Programa autorizado en
Quincuagésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo del 17 de febrero de
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sustituyéndolas por otro tipo de obra o la fusión de dos obras en una (cancelando la de
origen), aumento y reducción de montos, lo anterior de acuerdo a las necesidades en las
comunidades.

N
§

Una vez llevada a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Participación
Ciudadana del año 2023 descrita en el pánafo anterior, el 3 de mazo de 2O23 la
Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano giró oficio a la Secretaría del
Ayuntamiento solicitando se propusiera ante Cabildo la Modificación al Programa Anual
de Obra 2023, misma que el 6 de marzo en la LV Quincuagésima Quinta Sesión
Ordinaria de Cabildo se aprobó la Modificación, sin embargo, no se realizó una
explicación a detalle de las modificaciones, entre las cuales están Ia cancelación de
obras, obras nuevas, aumento y reducción de montos en algunas obras, así mismo,
errores en la numeración de las obras duplicándose números de control de diferentes
obras, pero sobre todo no se indicaron los montos de inversión de cada una de las obras;
por lo tanto, con la finalidad de mantener un orden administrativo, legal, económico,
contable, presupuestal, es necesario reptantear la Modificación al Programa Anual de
Obra 2023, así como su reprogramación y reconducción que no fue propuesta en la
sesión del 6 de marzo de 2O23,lo anterior para que tenga todos los efectos necesarios
para su debido cumplimiento.
A continuación, se detalla lo descrito anteriormente, en las tablas siguientes:
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FAISMIJN
tl2

BANOBRAS

REHABILMACIÓN
DE

PevnCrrRCtÓN,
RED DE AGUA

POTABI-E,
GUARMCIONES Y
BANQUETAS DEL

BOULEVARD
BICEN'IENARIOY
AVENIDAPASEO

MARIPOSA
MONARCAEN
s^ex ¡osÉ, osr

Rn¡cór.¡cEN"rRo
YBIJENAVISIA
CASA BLANCA

EJITX)

JOSE DEL
R$rcóN
CENTRO,

BT]ENAVISTA
CASABLANCA

EJIDO

que se financirá con recursos de cr&lito BANOBRAS: del cual este 0ño se paguán ${?,797§l{.63 de c.p¡t¡l e intere¡e¡ con recursos
FAISMIIIII del eicrciclo fi¡c¡l del año 2023. el resto se liquidafti con el FAISMUN 2024.

EQTJIPAMIIiN't()
C()N

CAI,f]N'f AIX)ITES
S()l,^JiES lrN SAN
ONoI.'RI] C]IiNl'I{O

SAN ONOI-RI:
ctiN'l'Ro $.I.;100.üI) {x)

FAISMUN
t38

EQUIPAMIENTO
CON

CALENTADORES
SOLARES Y CON

DEPÓSTTOO
TANQT]E DE AGUA

ENTIJBADA SAN
ONOFRE
CENTRO

SAN
ONOFRE
CENTRO

$r,800.000EQt ilt,AN,ütiNl{)
c()N I)UP()SII O o

I ANQl.Jll l)tj
ACiIJA

EN'IIIIIAI)A SAN
oNotrRtit cliNt'tto

SAN (.)NOI;III]

cINtlto S l{)u,lnt} tx)

CONSTRIJCCIÓN
DE CTIARI'O PARA

BAÑOEN
SANACOCHE

CENTRO

SANACOC}IE
CENTRO

$l,800,000.00

F.Qf iil)AMI[]N]O
CC)N

t]AI,IiN'IAIX)RI,]S
SOLARITS I-lN

SANAL](.)L]t{IJ
CI]N1IT0

SANAC]oCIIIi
CllN'l R() $1.400.(no.u)

I.'AISMTJN
r39IQI.ill)AIvfltrN'l O

CON l)l:lIUSl.lO ()
lANQr.It I)tj

AGTIA
EN'IIII]AI)A i]N
SANACOCIIIl

CIiNllt()

SANAC()CIIIi
(ll:N'l li()

.l(x).(xx) (x)

$l.500.000.00

AMI'I,tACI()N DI:
Ii.llt) O SISIT:I\44

l)l: A(it IA
I.]N'II]BAI)A I]N
Y()NI)llcIr l)liL

cliDR()

Y()NDflCIl
I)ilt. CI,il)R() $ 1 .1 0(),cx)0 0()

DE CÁRCAMO Y
REDO SISTEMA

DE AGTJA
EMUBADAETAPA

I EN YONDECE
DEL CEDRO

ITI:I IA}]II-IfACION
I)E ()FICINAS

MIINICIPAI,IJS EN
SAN JOSI.] I)tJt,

RINC()N (:IiNT|RO

sAN iosti
I)EI, ITINC()N

cliN llt( )

$2.1( )(.).00r ).(r)
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

QUt tnA¡5f 0¡rr¡¡
"2023. Año del Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Muieres en México"

No
CONTROL

OBRA LOCALIDAD IMPORTE No
CONTROL OBRA LOCALIDAI) IMPORTE

F-AISMIIN
07

CONS'fRTII]CION
DI: CU,ARTOS
DORMiTOIIIO

EN BAI{RIO
EI, I.'RIJSN()

EI- DtJP()SITO

I]ARRIO I.:I,
F'RF)I]NO I,:I,
DEP0SITo

$I.80C)"C[X) ()0 FAISMUN
07

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS
DORMlTORIO
ENBARRIO
EL FRESNO

EL DEPOSNo

BARRIOEL
FRESI-¡O EL
DEPOSNO

$1,850,000.00\

\=

"\L -

\

N\

N

§w

\

I]AISMl]N
¡0

CONS'fTII]CCIoN
DE C(iARl'OS
DOITN{I|ORIO
r.tN llARRro lit.

I,I-ANO DI'
I-AS ROSAS

BARRIO t]t,
LI,ANo DI]
I-AS I{0SAS

$1,8r»,txxl.(x)
F'AISMUN

l0

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS
DORMITORIO

EN BARRIO
EL LLANODE

LAS ROSAS

BARRIOEL
LLANODE
LAS ROSAS

,,,-rr,*k

L

TIAISMlJN
t'i

CONSTRI]CCION
DE CT]ARTOS
DT)RMII'OR,IO

EN BARI{Io
I-tt. Qr.Jtit.rIE

PUEBI,o NI,]IIV()

BAITRIO I]t,
QUEr_nli
I'UEIll,o
NIJIiVO

$1.8(n.ofi).fi)
PAISMI.]N

l7

CONSTRUCCION
DE CT]ARTOS
DORMITORIO

EN BARRIO
EL QUELITE

PUEBLONI]EVO

BARRIOEL
QT]ELITE
PI.JEBLO
NUEVO

$r,850,000.)

TTAISMIJN

-1 I

CONSl'RI.ICCI(N
DE CIJAR'|()S
D()ttlflIORI0

EN T]ARRIO
SAN I]AITTOI,O

GUART)A
I-A LA(it]NI1'A

I]ARRI()
SAN

BARloLO.
GUARDA I,A
I,AGTINI'TA

$1,800,000 00
FAISMT]N

3l

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS
DORMITORIO
ENBARRIO

SANBARTOLO
GUARDA

LA LAGIINITA

BARRIO
SAN

BARTOLO,
GIIARDA LA
Il\GUNMA

,,,*ra,*l

FAISMI]N
-14

CONSIRTJCCIóN
I)F] CI.IAIT'I OS
I)OIIMTIl)RIO

IlN I]ARRIo
SAN ITAMÓN
t,AS I{OSAS

t]ARRI(,)
SAN RAMON
I-AS ROSAS

$1.8(n.üú.(x)
FAISMT]N

34

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS
DORMITORIO

ENBARRIO
SAN RAMÓN
LAS ROSA§

BARRIO
SAN

RAMÓN
LAS RO§AS

$t.850,000.00

FAISMIJN
-1 t)

CoNSIIII]CT]IÓN
Dti CIIAR]OS

DORMITORIO EN
[]ARRI(-) SANTA
CRUZ PTlilBI,(-)

NI.JI:lVO

uARRto
SANl'A
CRI.'7-

PLIIlUL()
NrJliv()

sl -800.rx)0 00
F'AISMUN

36

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS

DORMTORIOEN
BARRIO SANTA
CRUZ PTIEBLO

NI"IEVO

BARRIO
SANTA
CRUZ

PI.,IEBLO
NUEVO

$t,850,000.00

t;AISMf JN
65

CONSl-RUCCION
DI] CIJAIU'OS

I^X)RMII'ORIO I]N
FAI,I)A I,oT\,{A

IAI-I)A
I,()MA s I .SCX) .( XX] .00

FAISMUN
65

CONSTRUCCTON
DE CUARTOS

DORMITORIOEN
FALDALOMA

F'ALDA
LOMA $1.850,0m.00

ITAISMI]N
7'7

CONSIUJCCIÓN
DI] CI]AR TOS
DORMI',IORto

EN,IIIS|JS
CARRANZA

JLSI..IS

CARRANZA $1,800,0m.00
FAISMTJN

77

CONSTRUCCIÓN
DE CT'ARTOS
DORMITORIO

EN JESÚS
CARRANZA

JESÚS
CARRANZA $1,850,000.00

IIAISM(JN
{t0

CONS'TRI.ICCION
DE CT]AR'I'OS

IX)RMITORIO t]N
I-A CIJII.VA

EI, DT]POSITO

I-A CIIRVA
EI,

l)riP()sIf()
$ l .800.0rD rx) F'AISMI]N

80

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS

DORMITORIOEN
I-A CT]RVA

EL DEPOSMO

LAüffiÁ
EL. ..

DEPOsrrÓ'

Calle Guadalupe Mctoña 12, CP 50660, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 2W7
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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"2023. Año del
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en México"

12, CP 50660, San José delRincon Centro, Méx.712124
www.san¡osedelrincon.gob.mx

CONS'fRtJCCION
I)E CIJAKI'OS

ITRMÍI'ORIO }]N
n¡+¡Cm:fff¡
LAS ITOSAS

RANCI{F]RI,,\
I,AS IT0SAS

s1.8()1).0(x).(x)

CONSTRUCCIÓN
DE CUARTOS

DORMITORIOEN
RANCHERiA
LAS ROSAS

$ 1,850,000.00

C()NS IITLJCCION
I)E CI]ARI'OS

TX)RMI'IORIo EN
ne¡¡clurt¿ia

t,()S I'IN'I'AI)OS

RnNcgsRin
t.()s

l,tNl Alx)s
$ r ,tr(xrJXx) 0()

C:()NS'TRUCCION
I)E CI]ARI oS

IX)I{\4I IORIO I]N
ITOSA I)F] PA]-o

AMARIJ,I,O

Ii()SA DI1

PAI,O
ANfAIiti.t.()

CONSIRUCCIÓN
DE CUAR'IOS

IX)RMITORIOEN
ROSA DE PALO

AMARILI-O

SABANI]I'A
QUINI'ANA

s1,850,000.00

CoNS'fRUCCION
I)E CIJAR'ToS

IX)RMI'IORIO T]N

SAI]ANIi'I'A
QUtNt-,\NA

$1.8(n.ffx1.00

CONS I'RI]CCION
I)E CI.,}AItl'OS

IX)RMIt'()RtO IiN
§ANAC(.)CIIE

LJIIX)

SANACOCTI
I] I]JIIX) $1.8(n.000 (f.)

AMPI,IACION DI]:

I{llI) () SIS I'Iil\,L\
I]tI AGlIA

IiNI-{JT}ADA EN
EJIIX) i]I,

coNSi.il.t.o

IjJUXI I1l.
coNSrrlt_() $1.350.0ü).00

AMPL]ACIÓNDE
RED O SISTEMA

DE AGUA
ENTI]BADAEN

EJIDOEL
CONSUELO

$1,500,000.00

CoNSI-RI I(]I]ION
Di:i 'l l'l(:l I()S

tTIItM[iS TiN i]I,
PTJEN'ITJ BAITRIo
I)E I.AS ROSAS

I)1. PUIiN IF.
IIARRIO I»i
I,AS IToSAS

sl.5()(l.{)(}).00

AMPI,IACIoN DIi
RIiD () SISl'hltfA

DIi A(}IJA
L-N'fiIBAI)A
ETAI'A 2IJN

ITÁf]ITICA
CoNCI]PL'I()N

}IAI]IiICA
toN(-'EPCI()N

$1..15u.0(x).r)0

AMPLI,ACIÓN DE
RED O SISTEMA

DE AGUA
ENTUBADA
ETAPA 2 EN

FABRICA
CONCEPCIÓN

CONSI'RIiCCI()N
I)E

PAVIMI.,NTAC]IÓN
iJN i]ARRIo EI,
POl'RERII,i,O

SAN.II]AN PAI,()
slc(,)

ttz\RRIO lll.
Po.fRIiRI],I,O

S.A,N JI]AN
PALO SECo

$I.-1(X),0ü).00

CONSTRT'CCIÓN
DE

PAVIMENTACIÓN
ENBARRIOEL

POTRERILLO SAN
N]AN PALO SECO

Calle Guadalupe Victoria



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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simo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las

cctot{Es
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"2023. Año del en México"
Q U T T fl A ¡ S F O T I AT

c(_)NSTRI IC(,',1r)N

l)ll
I'AVlMi-lNl ¡\CI(')N
Li\ L(iNLl l4Ll(ri\

L,,\ VI:.N-IA

(i( )NCI,PCION
l.A V}:NTA sl l(x) 01)() 0o

c( )NSl.RI-iC('l()N
Dli

I'AViMI1Nl'AClÓN
I]N I],I, I 11JIZA('III'

i]. HLTtzACIII:r $1..r()l).0(}{).(x)

C()NS fRt]CC()N
I)I]

I'A\1N{iNTAC'I(iN
f ,lN l)Al.()

AN4,{IiII,I,O

AMARII_t.o $il ^5()().()(x) rx)

C'0NS-fR.IlCC'ION
DIi

l'AVlMl:Nl 
^CI()Nl l N 5.,\N

.llrlt(lNtlvl() I)l:
I-()S IX)t.OR.liS

SAN
.il.iltoNtN4(l
i)ir LOS

lx)I.()l{lls

:ñl.l(x).()()1) 0r)

CONSTRUCCION
DE

PAVIMENTACION
EN SAN

.IERÓNIMODE
I,OS DOLORES

Por reducción de monto:

No
COI\TTROL

No
CONTROL

CONSTRUCCIÓN

DEBARDA
PERIMETRALEN

CENTRODE
SALUDENLA

TRAMPA
GRANDE

CONSTRLrcCIÓN

DEBARDA
PERIMETRALEN

CENTRODE SALI.]D

ENLATRAMPA

CONSTRUCCIÓN

DE
PAVIMENTACIÓN
EN SAN JOSÉ DEL
RINCÓNCENTRO

$1,100,000.00

del

Obras nuevas:
Derivado de que el pozo de Santa Cruz del Rincón no está sum¡nistrando la cantidad
sufic¡ente de agua, es necesario |levar a cabo una rehabilitación a todo el sistema del
pozo. En el s¡stema de agua de la comun¡dad de San Miguel Agua Bendita, ql
equ¡pamiento de bombeo ha llegado a su vida útil, por !o que es necesario la sustitución

de bombeo del lo que se las siquientes obras

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
mmfl sa niosedelrincon.gob.mx

DE POZOPROFUNMDE AGUA
ENTTJBADA EN SANTA CRUZ DET NN.¡CÓN

SANTA CRUZ DEL NN¡CÓ¡¡ $1,1m,000.00

SAN MIGT-]EL AGUA BENDITA
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"

Como se expl¡co pánafos anteriores, derivado del ajuste en el nombre de la obra que se
rcalvatá en el Boulevard Bicentenario y Avenida Paseo Mariposa Monarca, financiada
con el créd¡to de BANOBRAS, es necesario modif¡car a su vez el nombre del servicio
considerado con Recursos Propios (2o/o por la supervisión de la obra), y reduc¡r el importe

una diferenc¡a de 10 centavos. conforme lo

Por lo que respecta al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), se
realizaron las inspecciones en las comunidades donde se habían proyectado
originalmente las obras. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, después de
conciliar con las comunidades se identificaron los tramos, largos y anchos particularmente
de las pavimentaciones, así como de muro de contención y del alumbrado público; por lo
que se proponen cancelar las obras autorizadas en la Llll Quincuagésima Tercera
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de febrero de 2023 y se propone autorizar las
nuevas obras, como se plantea en la tabla siguiente, para que de acuerdo a dicho
planteamiento la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, gestione y trámite los
recursos de dicha fuente de financiamiento ante la Secretaria de Finanzas del Gobierno
delEstado de México:

No
CONTROL

strpr'¡vlslóN
EXTERNADE
OBRADEI,á.

coNsrnucclóN
DE

pavn¡m¡tec¡ót¡
DELBOUTEVARD
BICENTENARIO

rN saN losÉ opt
nn¡cÓNcsvrRo,

BTJENAVISTA Y
CASABI.ANCA

EJIDO

saN¡osÉ
»ei, nr¡cóu

CENTRO
$ l l9l,965.61

EXTERNADE
OBRA DE LA

nru¡.nrLnactóN
DE

PeVnmffeCrcN,
REDDE AGUA

POTABLE,
GTIARNICIONES Y
BANQI]ETAS DEL

B()III.]-tVAR[)
BICENI'ENARIO Y
AVE}ITDA PASEO

MARIPOSA
MONARCAEN
seu ¡osÉ nrl

RN,ICÓNCENTRO
Y BUI]NAVISTA
CASA BLANCA

EJIDO

SAN JOSE
oELRn¡ców

CENTRO
$1,19t,%5.51

No se tenia considcrado AIumbr¿do Publico, sin embargo
la Stcreta¡ia de Finnnzos est¡blcció que cl l07o rlel importe total se

invierta en este apartodo

FEFOM
l.0l

Conslrucción de
Alumbrado l\rblic»,

en el Boulsvard
Bioentonario y
Avenida Pasecr

Mariposa Monarca
entre el km 0+tXD y
el km 2+000, en l¡s
localidades de San

José del Rinctin
Cenlro y

Buenalista
Casabla¡ca. San

San José del
Rincon Ccnfo v

Buer¡¡vísta
Casablurc¡.

trlrl'-Olvl 0l $ I .100-(x)0.(x)

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cento, Méx.712 124 20É7
wwwsanjosedel rincon.gob.mx
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"2023. Año del Seotuaeésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las

QUt IR^ISf 0¡ltlN
es en México"

>-+
_={J
V=

N

N

§

CONTROI, OBR.A, LOCALIDAD II}TPORTE CONTR.OL OBR,A LOCALIDAI¡ IMFORTE

¡»r'inientac:ión Prterhltr Nttc'rrr 5.O2 paürnentación
hacia la escuela

secundaria
"Arcayácatl" antre
el km 0+000 y el

km 0+l 17 y
guamiciones y
banquetas en la

l<xalidad de Agua
Zarca Puebkr

Nuero, S¿n José del
Rincón

PuebloNuevo

§

Irlll:()Ni[ ()]

('onstruccitin de
nluro tle contención

pzua camino
pnncipal

IJamo l¿s
Iiscob¡rs I)el
Agua. San

Jeronirnt¡ tle
Los dolo¡es

$ I -100.(I)0 (.r( )
FEFOM

5.01

Construcción de
muro de cr¡ntención

pa¡a camino
principal entre el

km 0+O20 v el km
0+0-i6. eo la

locali&d de Barrio
las Esc<rbas del

Agua, San Jose del
Rincón.

Borrio l.as
Esqrbas Del
Agu4 San

Jerónirno de los
f)olorcs

,,,arr,r,)

(
lrEFOlvl 01

Ctustruocr(rn de
nqt'i rrrenlr,'i,in C rure gurllas $ I .l?9.839 .+4

Se cambiaron de fuenúe de financiamiento \
(al FAISMIiN 2023)t:'lil ()M 0.t

('onstnrcción cle

navirnerrlacitin
l)¿rncho Mar a sl l{x)(x)r)()(}

FEI'oM 05
Constnrociirn de

palimentación

llan'io l,onra
(irande. San

Antt¡tio I'uebkr
Nuc*tr

$l.l()().(il0(ú
FEFOM

5.05

Conl¡ucción de
pavimentación en

camino principal
entre el km

t)+183.72 y el km
0+325.05 tf¡ la

localidad de Barrio
Loma G¡unde San

Anturio Pr¡eblo
Nueso, San José del

Rincón.

Barrio Lorua
Grmde, San

Antonio Pueblo

Nuevo

$1,092.437.31

Irlll0lvl 06
Cltlnstruercitln de
pnvirnentación

(iuadalupe tlel
l'txlrcgal Lt

['alnra
st.t(x) {x)().(x)

FEFOM
5.06

Cong.rucción de
pavimentacirln

hacia la escuela
primaria "l.ic.
Adollb l-ópez

Mateos" entre el km
0+000 v el k¡n
0+ló9.?2 en la

localidal de
Gualalupe del

P«lregal la PahnB,

San Jose del
Rincón.

Guadalupe del
Pedregal

La Palma

$1 ,092,417.3t

W

ñ

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Cento, Méx.712',24 2097
wüw.s a n¡osedelrincon.gob.mr



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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2023. Año del Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"

No
CONTROL OBRA LOCA,LTDAD IMPORTT Nc

CONTR()T OBRA LOCALIDAI) IMPORTE

\.1)-¿
-\-

N

N

\
\r

t#
ñ

Irlilr()M ()7 ConstruLtl(in dL'

parimentrniirn
S¿ur Jrtur Pakr

Sr\co Cel¡tro
$l.l()l).(X)r).(x,

FEFOM
5.07

Clonsrrucción de
pavimenlación en

camino al csnt¡o de

la ltrcalidad enÍe el
km 0+000 )'el km
0+084.86 en Sa¡r

Juan Palo Secx¡

Cenlro, SBn Joú
del Rinmn-

San Iw¡ Palo

Sso C€atro
$ 54ó318.66

C

FE}'OM
5.08

Construcción de
pavimenlación

despues del campo
de futbol eritre el
km 0+450.00 y el

k¡t 0+520.71 en

San Juan Palo Seco

Centro, San Jose

del I{inmn.

S¿n Jua¡r Palo
Seco Cmtro

\'

\
$ 516.2r8.65

f^?

Ijli.lr()M 0li
C()nstru&i(in dc
parinrentur;itin

S¿rnta Cn¡z del

Ríncrin
$ I . I ()r l.r f,x).(x )

I¡LFOM
5.09

Construcción de

paümentación en la
mtrada principal

ent¡c el km 0+(X[ v
el km 0+169.72 r¿n

la localidad de

Santa Cruz del
Rincón, San Jose

del Rincrln.

Santa Cnz del
Rincón

\
$r,092,437.31

Irl;lr()M 09
Construoirin rle

parimcntaci(rn

[,t-nra del C'ctlro
Scgtmda

Sr.ctiorr
$l.lUr).(I)(r r[)

FEFOM
5.10

Construcción de
pavinrentación
hacia la e*uela

primaria entre el km
0+495.71 yelkm

0+650 er¡ la
localidad de Loma
del Cedro Segrurda

Sección, San Joú
del Rin«rn.

[,om¡ del Cedro
Seguda
Ss:citin

$1p92,437.31

Irn()N4 l0
Construq)ion d§

¡xvirtruntaci<in

San Jcrr\nirnr

l'ilitas
sl.l(xt.001)(x)

FEFOM
6.0r

Construcción de
pavimentación

hacia el centro de la
krr:¿lidad entre el

knr 0+0{il 
-v- 

el km
0+215.50 en San

Jerónimo Pilitas,
San José del

Rincón.

Sm Je$nimo
Pilitas

$l,l 17165.14

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rirrcón Cenho, Méx. 712 124 2@7
wwws a nJosedalrincon 4obmr
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Q U I I ¡ 
^ 

ti ! r 0 r Í rt
en México"

Ft1t.{)M I I
(.'o¡tstt-trr¡it¡n úe
pavinrcutación

Srn Isidro l.a
l rinidatl

$ l. t00.(f )0 (.x.)

Ct¡nstrucción de

pavimentación
hacia el centro de la

localidad entre el
km 0+000 y el kn

0+165 en San Isidro
la Trinidad, San
Jose del funcón.

San Isidro
I¿ Trinidad

$l .l 17165.43

l;lilr()M l: Couslruct:itin dc
pavimenlaci(rn

lliuno La Mes¡
La [.agunita

$ 1 .1 0().( )( )(.) ( ){)

Construcción de

¡xrimenlacitin en

carnino principal
hacia el pant«in

entre el km 0+000 y
el km 0+172.40 m

Ia localidad rJe

Ba¡rio la Mesa la
IJgunila. San Jose

del Rincón.

Barrio La Mesa

l,a tagmita $r ,r l 7265.

Ir}].I()N.l ll Constru¡:ción dc
palinrentiLciirn

l¡ Pucrta- San

Miguel del
Centrtr

sr,1 r7J65.43
[,a l'uerla, Siur

Mrguel tlel
Ceul¡tr

$ I . I ()l r.rlllt.) iI I
F'F¡'OM

6.(X

Construcción de
pal'iruentación en

carnino principal
hacia la escuela

primaria "Trinidal
Lovera" entre el km

0+fi)0 y el knr
0+172.40 eri la

Iocalidad de l¡
Puerta San Miguel

del Centro, San

Jose del Rincó¡r.

$1 .l 17.265.43ITI:]I:OM I] Constmctiírn dc
parinrclrtaoitln

Santiago
(iigarte
.laltepec

sl.trl0.(r)0011

Conlrucciónde
pavimentacióu

hacia la iglesia de la
loc¿lidad entre el

km 0+ü10 1'el km
0+172..{0 en la

localidad de

Santiago Gigante
Jaltepec. San Jose

del fuirc¡rn.

Santiagro

Giganle
Jaltqrx

Iililr()M I 5
Conslnrmirin de
palimontacion

.$l.lrx).(rx).(}()

Construccí(rn de
par.irnenlación

hacia el templo
enlre el km 0+t)ü) y
el km 0+172.40 en

la localidad rle

Bario Rachivati,
San Jose del

Rincon.

Barrio
Ilrchivati, $l ,l 1 7,265 43

Calle Guadalupe Mctoria Méx.712124 2@7
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\

§

N

N
w
ñ

\

No
(-(INTRf}I OBRA LOCALTDAI) IIVIPORTE CONTROL OBRA LOCALIDAI) IMPORTE

Irlrlr()N't I6 Construocirin cle

¡ravinrtntación

Ramele Iijrtlo el

I)e¡rosito
$l.lt)0.(x)o.()()

F'EFOM
6.O7

Construcción de

pavünentación con

di¡ección al campo
de futbol entre el
km 0+295 y el
0+438.66 er¡ la

localidarl de

Ilamejé Ejido el

Deposito" San Jose

det Rincon.

Ramejé Ejido el
Depósito

-,,r,r,[

t"l:|()M l7 C'onstnlccirin de
pavimerrtacitin

Gu¿r¡da la

Lagunita cl
Potrcro

$1.1{_}1).1)0{).(){l
FEFOM

608

Conlrurción de

par"imentación eIr

camino principal
hacia el panteon

entre el km 0+(XX) v
el km 0+172.40 cn

la localidad de

Guarda la Lagunita
el Potrero, San Jos€

del Rincon.

Guarda la
Lagunita el

Pr¡tero

\\

\
$t ,l 17,265.43

(

Irl,;1.( )N{ I I Llonstmcciirn dc
pat intentac'iritr

San .lua¡r

I:r angel ista.

[:r'¿¡ccirin X
:11-100.()i)0 (x) FEFOM

6.O9

Construccitin de

lxrimerrtrcitin en

camino principal
hac'ia la escuela

primaria "Pascual

Morales y Molina"
entre el km 0+(x)0 y

el km 0+143.67 en

la localidad de Sa¡r

Juan Evangelista
Fracción X, San

José del Rincón.

San Juan

Evangelista,
Fracción X

\

sl .117265.43

Fl:l'OiU 1a
Constnrcrión tlc

¡rar irnentacrirn

San Miguel
Agua Bcnrlita

5'l.lou.{)(_)(i.(I)
FEFOM

6.10

Construcción de
pavimentación
hacia la escuela
prinaria "Lic.
Benito Ju¡irez"

entre el km 0+660 y
el km 0+8-32.40 en

la localidad de Sut
Miguel Agua

Berxlita, San Jose

d¿'l Rincon.

San Miguel
Agua Bendita

$l .l 17.2(15.43

H:l()l','1 2D
Corrstnrccirin de
parimentacii»r

San Miguel
Agua Br-ndita

{ Ino
.$ l.l0l).(x)().tx)

FEFOM
6.1I

Consrucci(» de

pBvimentaci¿)n
hacia la secundaria
"Dr. Maxirniliano
Rtúz Castañeda"

entre el km 3+6ó0 y
el km.1+832.40 cn

la localidad de San

Miguel Agua
Bendita Uno, San

Jose del funcón.

SanMiguel
Agua Bendita

Uno. .

a

-sl,l17,2ót.43

,u
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cento, Méx.7121242A97 /7
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Paseo Mariposa Monarca entre el km 0+000 y el km 2+000. en las localidades de San
José del Rincón Centro v Buenavista Casablanca. San José del Rincón. pero que solo
abarca 2 de 3 kilómetros que comprende la obra que se realizará con e!financiamiento de
BANOBRAS, por lo que se propone que los recursos del FORTAMUN, se destinen para el

En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento,'Lic.
Martín Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio los siguientes acuerdos. ---

AC U E RDO 023/S Er008 12023
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artfculos 115 fracciones l, lly lV, y
134 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lll y

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50669, San José del Rincón Cenfo, Méx.712 124 2A97
rruur.s a njosedel ri ncon. gob. m x
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5
CONTROI, OBRA LOCALTDAT) Iil|PORTf No

CONTROI, OBRA LOCALIDAI) IMPORTE

f'talr)N,t l1
('(\nslnlc(:1(xl dc
pavimcntacirirr

S.in Miguel
Chisda

s I .10().(xn) (n) F-HI,'OM

503

Construccitin de
pal'imentación

hacia el tanque de

agua cntre el km
0+(il0 v el knr
0+169.72 en la

loc¿lidad de San

Miguel Chivla, San

Jore del Rinc<xl.

San Miguel
Chisla $r .092,437.31

lrll[( )Nl ] C(rt)sLnlccl()ll dc
p{rll1'llcnt¡el(in

San N{ig.uc,l del

C rxrtr()
$l l(¡)(){r) lrr)

FI:lF'0M
5.(N

Construcción de
parimenlación en
camino principal

entre el kn 0+(XX) ¡-

el km 0+141.43

hacia el centro de la

Iocalidad de Sa¡r

Miguel del Centro.

San Jose del
Rincón.

San Miguel del
Cent¡o

$l,092.437.3r

Total FEFOñ{ 2023 por cancelar 2{,57e,839.t{ Total FEFOM 2023 obr¡s nueva¡ 2,1-579,E3!)..14

Por último, en el Programa Anual de Reparaciones y Manten¡miento 2023, se t¡ene una
part¡da presupuestal con la fuente de financiamiento de Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municip¡os y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FORTAMUN) por un importe de $2,000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100
M.N.), para Rehabilitación de alumbrado público en San José del Rincón. En el Fondo
Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), se tiene considerada una obra
denominada Construcción de Alumbrado Público. en el Boulevard Bicentenario v Avenida

Alumbrado de la Avenida Paseo Monarca, de acuerdo a lo

ñ
:.()NTR(lI OBRA ¡.LIEN'f[. DE

}.I\,\ \(]L{IIIEI TO IMPORTT l\-
CONTROL OBRA LOCALIDAI) IMPORTE

nsHAB[-rraclóN
DEALUMBRADO

púeI.rcoEN
seN ¡osÉ orL

nn¡có¡¡

FORTAMUN
2021

$2.000.000.0(
TTORTA\II IN

0l

REIIABILI'IACION
DE AI,UMI]RADO
ptmltcorNLe

AVENIDA PASEO
MARIPOSA
MONARCA

seN.¡osÉ osl
nn¡cóN
CENTRO

,
$2,000,000 00
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fV, 33 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; ll3, 116, 122, 123, 125 y 129 de la
Gonstitución Polftica del Estado Libre y Soberano de México; l, 2,3, 15,27,31
fracciones Xvlll, XXI y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
l2.l fracción lll, 12.4, 12.5 fracción V, 12.12, 12.15 del Libro Décimo Segundo del
Código Administrativo del Estado de México, 1, 11, 13,14 y 15 del Reglamento del
Libro Décimo Segundo delCódigo Administrativo del Estado de Méxicoi l, 3,4, 5, 6,
7, f 9 fracciones l, ll y lV de la Ley de Planeación del Estado de Móxico y Municipios;
18 fracción V del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios; 228 iracciones lll y lV, 230,231,232,285, 286, 287, 305, 306, 307, 317 y
317 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 39 y 40 del Bando
Municlpal; Decreto por el que se formula la declaratoria de las Zonas de Atención
Prioritaria para el año 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
noviembre de 2022; Acuerdo por el que se emlten los Lineamientos del Fondo de
Aportaciones para la lnfraestructura Social para el ejercicio fiscal 2023, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio
fiscal 2023 publicado en Gaceta de Gobierno el l0 de octubre de 2A22; Acuerdo por
el que se dan a conocer la Fórmula, Metodologla, Distrlbución y Calendario de las
Asignaciones por Municipio que corresponden al Fondo para la lnfraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FA¡SMUN), para el ejercicio fiscal 2023; el lnforme Anual sobre la Situación de
Pobreza y Rezago Social 2023 de San José del Rincón emltido por la Secretaria del
Bienestar; Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la Fórmula,
Metodologla, Distribución y el Galendario de las Asignaciones por municipio que
corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para el
ejercicio fiscal 2023, publicados en Gaceta del Gobierno del Eetado Libre y
Soberano de México, del 3l de enero de 2023, lnforme Anual sobre la Situación de
Pobreza y Rezago Social 2023 de San José del Rincón emitido por la Secretaria del
Bienestar; Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer los
Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal y
sus criterios de aplicación y Acuerdo por el que se dan a conocer las Fórmulas y
Variables utilizadas para determinar el monto asignado a cada municipio del Fondo
Estatal de Fortalecimiento Municipal para el ejercicio fiscal 2023 publicados en
Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, el 15 de febrero de
2023; EL AYUNTAMTENTO DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN APRUEBA LA
MODIFICACÉN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023, SUS PRECTSIONES,
GANCELACIÓN DE OBRAS, NUEVAS OBRAS, AUMENTO Y REDUCC¡ÓN DE
MONTOS, Y REPROGRAMAC¡ÓN, prm quedar como sigue:

$
§

OBRAS CANCELADAS

FAISMUN 03
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN
BARRT0 cHrverÍ LA MESA

BARRIO CHIVATI
LAMESA

FAISIVIUN I3
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE ACUA ENTUBADA EN
BARRIO EL OCHO EL PINTAL

BARRIO.EL OCHO
EL PIÑ"TAL

FAISMUN 39
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN BUENAVISTA
C]ASA BLANCA

BUENAVTSTA
CASA BLANCA

FAISIVIUN .I0 EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE ACUA ENTUBADA
EN BLiENAVISTA CASA BLANCA

BUENAVISTA .

cnse el-aNGA \

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
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FAISMI.]N 4I EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN BUENAVISTA
CASA BLANCA EJIDO

BUENAVISTA
CASA BLANCA EJIDO

\)-
\

N\

§

FAISMLTN 42
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
EN BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

BUENAVISTA
CASA BLANCA EJIDO

FAISMUN 5I
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN E]IDO LA
SOLEDAD EJIDO LA SOLEDAD

FAISMUN 52
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
EN EIIDO LA SOLEDAD

EJIDO LA SOLEDAD

FAISMUN 66 EQLTIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN GARAT,ACHEA GAR{T,{CHEA

FAISIULiN 67
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
EN GARATACHEA GARATACHEA T\

FAISMLIN 73
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUARDA DE SAN
ANTONIO BUENAVISTA SAN ANTONIO NUENNVT\

FAISMLN 75
EQUIPAMIENTO DE RED O STSTEMA DE AGUA ENTUBADA EN
GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE GALLOS

sAN ANTONTO x\ \
PLAzAoecnllos \ t

FAISMTIN 8I
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN LA
ESPERANZA

LA ESPERANZA \
FAISMLN 82

EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
LA ESPERANZA

LA ESPERANZA

FAISMUN 93
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN MINITA
DEL CEDRO II

MrNrrA DEL cEDRo rr.f)i

FAISMUN 94
AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA ENTUBADA EN MTNITA
DEL CEDRO I

MrNrrA DEL cEDRor\\(r

FAISMUN 98
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN PROVIDENCIA EJIDO EL
oepósrro

PROVIDENCIA EJIDO \
el ngpósrro '\

FAISMIJN II9 EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN SAN ONOFRE
CENTRO

SAN ONOFRE CENTRO

FAISMUN I20
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
SAN ONOFRE CENTRO

SAN ONOFRE CENTRO

FAISMIjN I22 EQUIPAIVÍIENTO CON CALENTADORES SOLARES EN SANACOCHE
CENTRO

SANACOCHE CENTRO

;ñ

\

FAISMUN I23
EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE AGUA ENTUBADA
EN SANACOCHE CENTRO

SANACOCHE CENTRO

FAISMLIN I26
A¡yÍPLIACION DE R.ED O SISTEIVIA DE AGUA ENTUBADA EN
YONDECE DEL CEDRO

YONDECE DEL CEDRO

FAISMTJN I28
REA{BILTTACION DE OFICINAS MLTNICIPALES EN SAN JOSE DEL
nrNcóN cENTRo

S.q,N JOSE
orlruNcóNCENTRo I

FAISMLTN I I7 i
BANOBRAS

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION DEL BOULEVARD
BTcENTENARTo EN sAN ¡osÉ onl ruNcóN cENTRo. BUENAVTSTA
Y CASABLANCA EJIDO

SAN JOSE DEL RINCON
CENTRO. BUENAVISTA

CASABLANCA EJIDO

RP OI

SUPERVISION EXTERNA DE OBRA DE LA CONSTRUCCION DE
pAVIMENTACTóN or¡- BoULEVARD BTcENTENARTo e¡¡ snN ¡osÉ
oel nNcóN cENTRo. BI,'ENAvISTA y CASABLANCA EJIDO

SAN JOSE DEL RINCON
CENTRO. BUENAVISTA

CASABLANCA EJIDO
FEFOM OI Construcción dc parirnentacron AsuaZarca Pueblo Nuevo t

FEFOM 02 Construcción de muro de conte nciórr para camino priucipal
Barrio Las Escobas

Del Agua. San Jeónimo
de Los dolores

FEFOM 03 Construcciórr de oavimentacron Cienecuillas
FEFOM 04 Construcción dc oarimenl¡ción Pancho'Mava

FEFOM 05 Construcción de pavimentación
Barrio Loma Grande.

San Antonio Prbf,li,Ñrt*' ..

FEFOM 06 Construcción de pavinrentación Guadalupe del'FddÉgal,'
Lá*alrm r -'? '-

FEFOM 07 Construcción de oavimentación San Juan Palo S&o Chtro
FEFOM 08 Construcción de palimentaclóu Santa Cmz del Rincoil,r'
FEFOM 09 Construcción de pa ri nrentacrón Loma del Ce& ,/...

Catle Guadalupe Mctori a 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo, Méx. 712 124 2@7 Üwüwsan¡osedel rincon.gob.mx
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Scsunda Sccción

<-
\i

FEFOM I() Construcción de par irncntación San Jcróninro Pilitas
FEFOM I I Constmcción de palirnentación San Isidro La Trinidad
FEFOM I2 Coustrucción de oar,inlentacron Barrio [,a Mcsa [,a Lapr¡nita

FEFOM I3 Construcción de par imentación
La Pucrta.

San Miouel del Cenlro
FEFOM l Construcción cie oar imenlación Santiaso Gieante Jaltepec
FEFOIU ) Construcción de oavimcntación Barrio Rachivati
FEFONI Construcción dc par imentación Ramcié Eiido el Deoódtil.
FEFOM 7 Construcción de par mentacron Cuarda la Laeunita el Po§sro
FEFOI\4 ft Construcción de oar nlelrlaclón San Juan Evanecllsta. FractióI\,ll
FEFOM ) Construcción de pav meutaclón San Miquel Ar¿ua Bcndfta \\
FEFON.! 20 Construcción de par imcntación

San Miguel \ )
Ac,ua Bcndita Uno \\ I

FEFOM 2I Coustmcción de oar imentación San Mieucl Chisda \ \
FEFON,I 22 Constn¡cción de par imentacióu San Mieuel del Centro

PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2023
FONDO PARA LA INITRAESTRUCTIJRA §OCIAL MUMCIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES
TERRITORTALES DEL DTSTRTTO TEDERAL (TAISMUTü n

N

\1

w

\

FAISMUNOI
CONSTRUCCION DE DOS AULAS EN EL
TELEBACHILLEMTO COMUNIARIO No. 417 EN
BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA

BARRIO CANOAS
GUARDA LA LAGT]NITA $ 1,600,000.0§

FAISMUN 02
CONSTRUCOON DE PAVIMENTACION EN BARRIO
CANOAS SAN FELIPE DE JESÚS

BARRIO CANOAS,,
SAN FELIPE DE JESUS

$ 1,100,000.00

FAISMTIN 04
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
CALVARIO CONCEPCIÓN LA VENTA

BARRIO EL CALVARIO,
CONCEPCIÓNLAVENTA

$ 1,100,000.00

FAISMUN 05
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
CERRITO PTIEBLONT]EVO

BARRIOELCERRITO
PUEBLONI.JEVO

$ I,100,000.00

FAISMUN 06
CONSTRUCCIÓN O¡ PAVIMENTACIÓN EN BARRIO EL
CUARENTA Y CUATRO PI-IEBLO NT]EVO

BARRIO ELCUARENTAY
CUATROPUEBLO

NI.]EVO
$ 1,100,000.00

FAISMUN 07
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMTORJO EN
BARRIO EL FRESNO EL DEPOSNO

BARRIOELFRESNO
EL DEPOSITO $ 1,850,000.00

FAISMUN 08
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
LIJADEROLAMESA

BARRIOELLUADERO
LAMESA $ 1,100,000.00

FAISMUN09 CONSTRUCqON DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
LINDERO PTIEBLO NI.]EVO

BARRIO EL LINDERO
PUEBITONUEVO $ 1,100,000.00

FAISMUN IO
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIO EL LLANO DE LAS ROSAS

BARRIO EL LLANO
DE LAS ROSAS $ 1,850,000.00

FAISMUN II
CONSTRUCCION DE DOS AI.JLAS EN
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO No. 421 EN
BARRIO EL LLANO GRANDE JALTEPEC

BARRIOELLLANO
GRANDEJALTEPEC $ r,600,000.00

FAISMUN 12
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
LLANO SAN JUAN PALO SECO

BARRIO EL LLANO
SANJUANPALO SECO

$ I,100,000.00

FAISMUN 14
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
PINTADO PUEBLONUEVO

BARRIO ELPINTADO
PT]EBLONUEVO $ l,to0,o0o.0o

FAISMTIN I5
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN BARRIO EL
PINTAL EL DEPÓSITO

BARRIO EL PINTAL
EL DEPÓSITO

s 1,500,000.00

FAISMUN 16
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
POTRERILLO SAN ruAN PALO SECO

BARRIO EL POTRERILLO
SANruANPALO SECO*

'§ 
,'t,rso',ooo.oo

FAISMUN 17
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMTTORIO EN
BARRIO EL OUELITE PUEBLO NUEVO

BAI(ruU tsL QUbLIIH
PUEBLONI.]EVO s 1.850.000.00

FAISMTIN 18
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL
RANCHOJALTEPEC

BARNOELRANCHO
JALTEPEC

s r,\ol§ryop
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FONDO PARA LA IMRAESTRUCTT]RA SOCIAL MUMCIPAL Y DE LAS DEMARCACIOI\IES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (TAISMTIT9

coNSTRUCCTóN or pAvrMENTAcróN EN BARRTo EL
TEPETATE GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA

BARRIO EL TEPETATE
GUARDADE SAN

ANTONIO BLIENAYISTA
$ I.100,000.00

DE PAVIMENTACION EN BARRIO EL i BARRIO EL
TORIL EIIDO LA SOLEDAD i EJIDO LA SOLEDAD

DE PAVIMENTACION EN BARRIO

CoNSTRUCCTóN oe pav[rs]rrecúN¡
LoMA cot¡crpclóN DEL MoNTE

ennnro mi |áftU$¡fukffi

SAN JUAN PALO SECO

nennro m i "'m?*il
coNsrRUCCróN oe pevn¡r¡rrRcróI¡
MAGDATENA SAN JUAN PALO SECO

DE ELECTRIFICACION EN BARRIO LA

DE PAVIMENTACION EN BARRIO LAS
ROSAS SAN MIGUEL DEL CENTRO

BARRIO LAS ROSAS SAN
MIGUEL DEL CENTRO

$ I,100,000.

GUARDA LA LAGUNTTA
CONSTRUCCION DE PAVIMENTAC
LOMA BOMTA GUARDA LA LAGUMTA

CEDROS SAN JUAN PALO SECO SANJUAN PALO SECO
$ 1,100,000.

DE PAVIMENTACION EN BARRIO BARRIO PI.JENTECILLAS
EL DEPOSITO

$ 1,100,000.00

coNSTRUCCTóN oE pAvrMENTAcróN pN BARRTo
RosA sAN ANToNIo coNcppclóN DEL MoNTE ANToNro coNcrpcróN

DELMONTE
$ 1,100,000.00

DE PAVIMENT.
ANToNro nr. orpósrro

BARRIO SANANTONIO
el oBpósrro

Bffir'fflf#ülh? i ' r,ssooooooFAISMTJN 3I
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMMORIO EN
BARRIO SAN BARTOLO GUARDA LA LAGUNITA

\RRIO SAN DIEGO I

Pür;ióNiñvd" | $ I'roo'oooooDE PAVIMENTACION EN BA

DE PAVIMENT $ 1.100.000.00

$ 1,850,000.00CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
BARRIo seN nauóN LAS RosAS

SANTA ANA PUEBLO NUEVO
$ 1,100.000.00FAISMUN 35

DE CUARTOS DORMITORIO
BARRIO SANTA CRUZ PTIEBLO NTIEVO

BARRIO SANTACRUZ
PUEBLONUEVO s 1,850,000.00

$ I,100,000.00FAISMUN 37
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN BARRIO
SANTA JUANITA EL DEPOSNO

BARRIO SANTAJUANITA
¡l orpósrro

SANTA RITA PUEBLO NUEVO
BARRIO SANTARITA

PI.]EBLONUEVOFAISMUN 38

DE PAVIMENTACION EN CA c.eÑeoe DEL SAUCO $ 1,100,000.00FAISMUN 43

FAISMUN44
DE PAVIMENT

CEDRODE LA MANZANA

FAISMUN 45 euelncróN DE ELECTRrFrcecróN eN crvarÍ

rupenucróN DE EDUCACTóN risrcn EN pREscoLAR
'ROSAURA zApATA' EN coLoNLA BENIT0 ¡uÁnnz

COLOMA BENITO
ruÁnrz $ 1,900,000.00

ACION DE ELECTRIFICACION EN COLONIA

Calle Guadalupe Victoria
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CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
coNcrpcló¡¡ DELMoNTE ñ;i;bNi;' i s r'1oo'ooooo

FAISMUN 49 coNc¡pcróN le rrnne j s 1,350.000.00

DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN EJIDO EL CONSI]ELO $ r,500,000.00

FAISMUN 53
CONSTRUCCION DE PAVIME

EJIDO LOS PINTADOS

FAISMLIN 54
DE PAVIMENTACION EN EL CABLE

EJrDo EL prpósno

FAISMTIN 55
SAN MIGUEL DEL CENTRO

FAISMLIN 56
CONSTRUCCION DE PAVIMENT

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL $ r.r00,000:

DE TECHOS FIRMES EN EL PUENTE BARRIO
DE LAS ROSASBARRIO DE LAS ROSAS

FAISMUN 60
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EL SALTO

EL SALTO LA VENTA $ 1,100,000.00

FAISMUN 6I

DE TECHADO EN AREA DE
n¡peRncróN DE EDUcACTóN rÍsrce EN ESCUELA
TELESECUNDARIA "PROF. GABINO ESCALANTE
ARREOLA" EN EL VALERIO

ELVALERJO i S 1,900,000.00

ESTACION LATRINIDAD $ 1,r00,m0.00FAISMLIN 62
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EST

AMPLIACION DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTTTBADA ETApA 2 sN rÁsRrce co¡¡cepcróN rÁsRrcecoxcepcúN i s l,5oo,ooo.oo

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN FABRICAi FABRICAPUEBLO
PUEBLONUEVO i NI.JEVO

$ r,r00,000.00

$ 1,850,000.00FAISMUN 65
DE CUARTOS DORMITORIO EN

DE PAVIMENTACION EN GUADALTIPE

CONSTR
CHICO

DEPAVIMENT EN GUADALUPE i GUADALUPECHICO s 1,100,000.00

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUADALT]PE $ r,r00,000.00

CONSTRUCCION DE PAVIMENT

$ l,loo,o0o.ooFAISMT]N 72
CONSTRUCqON DE PAVIMENTACION EN GUARDA DE GUARDADE

GUADALUPE
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN GUARDA LA
LAGUNITA EL PTIEBLITO

GUARDA LA LAGUNITA
EL PUEBLITO $ I,100,000.00

coNSTRUCC¡óN on pAvrMENTAcróN sN JALTEpEC

CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN

coNSTRUCCIóI¡ oe pAVIMENTActó¡r EN LA cHISpA
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FAISMUN 79
CONSTRUCCION DE PAYIMENTACION EN LA
CUADRILLA SAN MIGUEL DEL CENTRO

LA CUADRILLA SAN
MIGTJELDEL CENTRO $ 1,100,000.00

FAISMUN 80
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN LA
CURVAELDEPOSITO LA CURVA EL DEPOSITO $ r,850,000.0d

FAISMUN 83 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LA MESA LA MESA $ 1,500,000.00

FAISMUN 84
CONSTRUCCION DE PLAZA CTVICA EN EL
TELEBACHILLERATO No. 416 EN LA SOLEDAD EL
GUARDA

LA SOLEDAD EL
GUARDA $ 1,600,ffi\0

FAISMLIN 85
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LA TRAMPA
CHICA LA TRAMPA CHICA $ l,loo,[N.od

FAISMLIN 86
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN CENTRO
DE SALUD EN LA TMMPA GRANDE

LA TRAMPAGRANDE $ r.460,0\0

FAISMUN 87
CONSTRUCCION DE DOS AULAS EN
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO No.l68 EN LA
TRINIDAD CONCEPCIÓN

LATRINIDAD
CONCEPCIÓN $ 1,600,000\

FAISMUN 88 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN LAS ROSAS LAS ROSAS $ 1,500,000.00

FAISMUN 89
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LOMA DEL
CEDRO EL DEPÓSTTO

LOMADELCEDRO,
EL DEPÓSITO $ 1,500.000.00

FAISMUN 90
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LOMA DEL
RANCHO LOMA DEL RANCHO $ 1,100,000.F

FAISMUN 9I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN LOS LOBOS
CENTRO

LOS LOBOS CENTRO $ 1,100,000.k

FAISMUN 92
CONSTRUCCION DE PAVIIVIENTACION EN LOS LOBOS
SEGTJNDA SECCIÓN

LOS LOBOS SEGUNDA
SECCIÓN $ 1,100,000.00

FAISMUN 95

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
MPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FiSICA EN ESCT]ELA
PRIMARI,A 'JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN" EN
MONTEALTO

MONTE ALTO s 1,900,000.00

FAISMTIN 96
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN PALO
AMARILLO

PALOAMARJLLO $ 1,700.000.00

FAISMUN 97
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN PATHE
MULA DE LOS CEDROS

PAT}IE MULA
DE LOS CEDROS $ I,r00,000.00

FAISMUN 99 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN PURUNGI.]EO PURUNGUEO $ 1,500,000.00

FAISMUN IOO
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN RANCHERIA
DE LOS DOLORES

RA}.ICHERIA
DE LOS DOLORES $ 1,100,000.00

FAISMUN IOI
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
RANCHERÍA LAS ROSAS MNCHERiALAS ROSAS $ 1,850,000.00

FAISMUN IO2
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
RANCHERÍA LOS PINTADOS

RANCHERIA
LOS PINTADOS $ 1,850,000.00

FAISMUN IO3
CONSTRUCCION DE PAVMENTACION EN RANCHO EL
GUARDAEJIDO

RANCHO
ELGUARDAEJIDO $ 1,100,000.00/

FAISMI-'N IO4
AMPLIACION DE ELECTRtrICACION EN ROSA DE LA
PALMA ROSA DE LAPALMA $ 1,500,000.0d

FAISMUN IO5
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN ROSA
DE PALO AMARILLO

ROSADE PALO
AMARILLO $ l$50,000.00

FAISMUN 106
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
SABANETA OUINTANA SABANETA QUINTANA $ 1,850.000.00

FAISMTIN IO7
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN SAN ANTONIO
PALO SECO BARR]O LA MESA

SAN ANTONIO PALO
SECO. BARRIO LA MESA $ 1,500.000.00

FAISMIN IO8
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
ANTONIO PUEBLONUEVO

SAN ANTONIO
PUEBLONUEVO $ l,loo,ow.oo

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124 2@7
wwwsaniosedelrincon.gob.mx
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FAISMUN IO9
AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN SAN FELIPE DE
JESÚS

SAN FELIPE DE JESÚS $ 1,500.000.00

FAISMUN IIO CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
FRANCISCO DE LA LOMA

SAN FRANCISCO
DELALOMA s 1,100,000.00

FAISML]N III CONSTRUCCION DE PAVIMENTACIÓN EN SAN
FRANCISCO DE LA LOMA SEGI.JNDA SECCIÓN

SANFRANCISCO
DE LA LOMA

SEGUNDASECCIÓN
$ 1,100.000.00

FAISMI.]N 1I3
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
JERÓNMO DE LOS DOLORES

SANJERONIMO
DE LOS DOLORES

$ 1,350.000.00

FAISMUN II4 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
JOAOUÑ DEL MONTE

§AN JUAQUIN UtsL
MONTE $ r,loo{0oN

FAISMUN I15 AMPLIACION DE ELECTRTFICACION EN SAN JOAQI.JIN
LAMILLAS SAN JOAQUTNLAMILLAS $ l,soo,$D{§

FAISMUN 116
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN JOSE
DELRINCÓNCENTRO

SAN JOSE
DEL RINCÓN CENTRO

s zoo,o\tttq¡'

FAISMUN II8 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN JOSE
DELRINCÓNEIIDO

SAN JOSE
DEL RINCÓN EJIDO

s r,ro0,oo\oo

FAISMUN I2I CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
ONOFRE EJIDO SAN ONOFRE EJIDO $ 1,100,000.0\

FAISMLTN I24 CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIO EN
SANACOCHEEIIDO SANACOCHEEIIDO s t,tso,ooo.sl

FAISMT'N I25
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA
ESCUELA pREpARAToRLA ortcnl uú¡ut. 316 EN
SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE

SANTA CRUZ
DEL TEJOCOTE

, ,,uoo.*o.o\

FAISMUN I27 coNSTRUCCIóN »gttoRll EN yoNDECE EL GRANDE YONDECE EL GRANDE $ 1,350,000.00

FAISMTIN I29
EQUIPAMIENTO DE RED O SISTEMA DE AGUA
ENTUBADA EN BARRIO CHIVATÍ LA MESA

BARRIO CHryATI LA
MESA $ 800,000.00

FAISMUN I3O
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL EN LA
ESCUELA PRIMARI,A COMI.JNITARIA "BENITO JUAREZ"
ETAPA I EN BARRIO EL OCHO EL PINTAL

BARRIO EL OCHO
EL PINTAL $ 1,490,000.00

FAISMUN 13I
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN
BUENAVISTA CASA BLANCA

BUENAVISTA
CASABLANCA $ 1,100.000.00

FAISMTJN I32
EQI.NPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEPOSITO O TANQI.JE DE AGUA ENTUBADA EN
BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

BT]ENAVISTA CASA
BLANCA EJIDO

$ 1.800,000.00

FAISMUN I33
CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN EJIDO LA
SOLEDAD EJIDO LA SOLEDAD $ 1,100,000.0Í

FAISMUN I34 CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION EN SAN
FRANCISCO SOLO

SAN FRANCISCO SOLO $ I,100,000.00

FAISMTIN I35
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
coN DEPÓSrTO O TANQLTE DE AGUA ENTUBADA EN
GARATACHEA

GARATACHEA s 1,800,000.00/

FAISMUN 136
CONSTRUCCION DE TANQUE PUBLICO DE AGUA
POTABLE EN GUARDA DE SAN ANTONIO BUENAVISTA

GUARDA DE SAN
ANTONIO BUENAVISTA $ 1.000,000.q

FAISMUN I37
EQUPAMI;FNTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEPOSTTO O TANQI.JE DE AGUA ENTUBADA LA
ESPERANZA

LA ESPERANZA s 1,800,000.00

FAISMUN I38
EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES Y
CON DEPÓSITO O TANQI.]E DE AGUA ENTUBADA SAN
ONOFRE CENTRO

SAN ONOTRE CENTRO $ 1,800,000.00

FAISMUN I39 CONSTRUCCION DE CUARTO PARA BANO EN
SANACOCHE CENTRO

SANACOCHE CENTRO $ l,8oo,ootoo

FAISMUN I4O CONSTRUCCION DE CARCAMO Y RED O SISTEMA DE YONDECE DEL CEDR 1.500.000

Calfe Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenfo, Méx.712124 2@7
wwwsanjosedelrincon.gob.mx
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DAETAPA I EN YONDECE DEL CEDRO
DE PAVIMENTACION EN

FAISMUN 142
DE PAVIMENTACION EN PANCHO

PANCHO MAYA

DE TANQUE PUBLICO DE
POTABLE EN GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE
GALLOS

GUARDA SAN ANTONIO
PLAZADEGALLOS

FAISMUN I44 ENTUBADA EN GUARDA SAN ANTONIO PLAZA DE
GALLOS

GUARDA SAN ANTONIO
PLAZADE GALLOS

FAISMUN 145
REHABILITACION DE PAVIMENTACION EN
PROVIDENCTA EJIDO EL DEPÓSITO

FAISMUN 146 CON DEPÓSITO O TANQI.JE DE AGUA ENTUBADA EN
BARRIO CHIVATÍ LA MESA

MIMTADELCEDROII I $ l,5oo,ooo.FAISMTIN I47
DE CARCAMO Y RED O SISTEMA DE

AGUA ENTI.]BADA EN MINITA DEL CEDRO II

FAISMIIN I48 ENTUBADAEN MINMA DEL CEDRO I
RETIABILITACION DE FOZO PROFI.JNDO
ENTUBADA EN SANTA CRUZ DEL RINCON
EQI.]IPAMIENTO DE CARCAMO EN SAN MIGUEL AGUA

BANOBRAS

REHABILITACION DE PAVTMENT
POTABLE, GUARNICIONES Y BANQUETAS DEL
BOULEVARD BICENTENARJO Y AVENIDA PASEO
MARIPOSA MONARCA EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN
CENTRO Y BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

SANJOSÉ DEL RINCÓN
CENTRO, BTIENAVISTA

CASABLANCAEJIDO

TOTALBANOBRASI $ E6533,999.83

Esta obra que se financiará con recursos de créd¡to BANOBRAS; del cual este año se
pagarán 147,797,514.63 de capital e intereses con recursos del FAISMUN del eiercicio
fiscal del año 2023, el resto se con el FAISMUN 2024.

Galle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José de! Rincon Cento, Méx.712 124 2o97
wrrwsa njosedelrincon. gob.mx

RECUR§OS PROPIOS DF,L 2VO OE

SUPERVISION EXTERNA DE
DE pevntr:¡rreclóN, RED DE AGUA porABLE,
GUARNICIONES Y BANQUETAS DEL BOI.]LEVARD
BICENTENARIO Y AVENIDA PASEO MARIPOSA
MONARCA EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN CENTRO Y
BUENAVISTA CASA BLANCA EJIDO

SANJOSÉ DEL RINCÓN
CENTRO, BI,]ENAVISTA

CASABLANCAEJIDO

T OT AL 2O/O SIJPERVISIÓÑ
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FEFOM I.OI

Construcción de Alumbrado Público. en el Boulevard
BicenEnorio y Avenida Paseo Mariposa Monarca enhe el km
0+000 y el km 2+000, en las localidades de San Jose del Rürcon
Cenúo y Buenavista Casablanca- San José del funcón.

San Jose del Rincon Cenho y
Buenavista Casablanca

\
s 2,457,983.94

FEFOM 5-OI
Construcción de muro de contención para camino principal entre
el km 0+020 y el km 0+036, en la localidad de Banio las
Escobas del Aeua. San Jose del Rincon.

Barrio Las Escobas
Del Agua, Saa Jerónimo

de los Dolores
§ 1,092,437.28

FEFOM 5 02

Consfucción de pavimentación hacia la esouela secu¡daria
"Axcayácatl" enfre el km 0-1000 y el km 0+l 17 1' guarniciones y
banquetas en la localidad de Agua Zarca Pueblo Nuevo, San
JoÉ del Rincon.

AgraZarca Pueblo Nuevo $1,0rr,(

FEFOM 5.03
ConsEucción de palimentación hacia el tanque de agua enüe el
km 0+000 y el km 0+169.72 en la localidad de San Miguel
Chisda- San José del Rincón.

San Miguel Chisda $ l,0e2J3N

FEFOM 5.04
Construcción de pavimentación en camino principal ente el km
0+000 y el km 0+141.43 hacia el centro de la localidad de San
Mieuel del Ceuto. San José del Rincón.

San Miguel del Centro $ l,092,437.31
\.

FEFOM 5.05
Construcción de palimentación en camino principal entre el km
0+183.72 y el km 0+325.05 en la localidad de Barrio Loma
Grande San Antonio Pueblo Nuevo. San Jose del Rincon.

Barrio Loma Grande,
San Artonio Pueblo Nuevo

$ r,0e2.437.{

FEFOM 5 06

Construcció¡ de parimentación hacia la escuela primaria "Lic.
Adolfo López Mateos" enüe el km 0r{00 y el km 0+169.72 en
la localidad de Guadalupe del Pedregal la Palma, San Jose del
Rincon.

Guadalupe del Pedregal
La Palma

\
$ 1,092.437.31

FEFOM 5.07
Construcción de pavimentación en camino al centro de la
localidad ente el km 0+000 y el km 0l-084.86 en San Juan Palo
Seco Cento, San José del Rincon.

San Juan Palo Seco Centro $ 546,218.66

FEFOM 5.08
Construcción de pavimentación después del campo de futbol
entre el km 0+450.00 y el km 0+520.71 en San Juan Palo Seco
Centro, San José del Rincón.

San Juan Palo Seco Cenho s 546,218.65

FEFOM 5.(»
Constucción de pavimentación en la entrada principal entre el
km 0+000 y el km 0+169.72 en la local-idad de Santa Cruz del
Rincon, San José del Rincón.

Santa Cruz del Rincon $ I,092,437.31

FEFOM 5.IO
ConsEucción de paümentación hacia la escuela primaria entre
el ku 0+495.71 y,el lim 0+650 en la localidad de Loma del
Cedro Segunda Sección. San Jose del Rincon.

Loma del Cedro
Segunda Sección

$ 1,092,437.31

FEFOM 6.01
Construcción de palimurtación hacia el cento de la localidad
entre el km 0+000 y el km G¡215.50 en San Jerónimo Pilitas,
San Jose del Rincón.

San Jerónimo Pilias $ t.tt7 -265.44

FEFOM 6.02
Consaucción de par,imentación hacia el cento de la localidad
entre el km 0+000 y el km 0+165 en San Isidro la Trinidad, San
Jose del Rincón.

San Isidro La Trinidad $ t,Ü7,265.43

FEFOM 6.03
CousEucción de pavimentación en cami¡o principal hacia el
panteón enüe el km 0+000 ¡, el km 0+172.40 en la localidad de
Barrio la Mesa la Lagunita, San José del Rincón.

Barrio La Mesa La Lagunita $ 1,1t7,265.41

FEFOM6.M

Construcción de pavimentación en camino principal hacia la
escuela primaria "Trinidad Lovera" entrp el km 0+000 y el km
A+172.40 en la localidad de La Puerta San Miguel del Cento,
San José del Rincón.

La Puertq San Miguel
del Centro

$ r.1t7265.43

FEFOM 6.05
Construcción de paümentación hacia la iglesia de la localidad
entre el km 0+000 y el km 0+17240 en la localidad de Santiago
Gigante Jaltepec, San José del Rincón.

Santiago Ggante Jaltepec $ r,117,26(43

il

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 5066.0, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
w\ffi san¡osede¡ri ncon.gob.mx
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Construcción de pavimentación hacia el templo entre el km
0+000 y el km 0+172.40 en la localidad de Barrio Rachivati
San José del Rincón.

$ I,117,265.

Construcción de paümentación con dirección al carnpo de
futbol enre el km 0+295 y el 0+438.66 en la localidad de

ié Ejido el Deposito, San Jose del Rincon.
$ 1,117,265.43

Construcción de pavimentación en camino principal hacia el
panteón entre el km 0+000 y el km 0+172.40 en la localidad de
Guarda la Lagunita el Potrero, San Jose del Rincón.

Guarda la Lagunita el Poúero

Construcción de pavimentación en camino
escuela primaria "Pascual Morales 1'Molina" enüe el km 0+000
y el km 0+143.67 en la localidad de Sa¡ Juan Evangelista
Fracción X. San José del Rincón.

FEFOM 6 IO
Construcción de pavimortación hacia la escuela primaria
Benito Ju¿írez" entre el km 0+660 y el km 0+832.40 en la
localidad de San Mieuel Aeua Bendita- San José del Rincón.

$ I,117,265

FEFOM 6.II Maximiliano Ruiz Castañeda" enüe el km 3+660 y el km
3+832.40 en la localidad de Sal Miguel Agua Benüta Uno, San

Jose del Rincón.

$ I,117,265.

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES IFISE

CONSTRUCCION DE TECHADO EN AREA DE
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUELA
PRIMARIA

PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO IPAI)

CONSTRUCCION DE PAVIMENT CON CONCRETO

FONDO DE APORTACIOI{ES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LO§ MUNICIPIOS Y DE LAS
DEMARCACIONE§ TERRITORHLES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAIVI

REHABILITACIÓN DE ALUMBRADOPÚSLTCO EN TE
AVEMDA PASEO MARIPOSA MONARCA

FONDO DE APORTACIONIIS PARA LA INFRAESTRUCTT]RA SOCIAL
DE LA§ DEMARCACIO1Yf,S TERRITORHLES DEL DISTRITO TTDERAL (F'AISMI]N)
2023

ANUAL DE OBRA 2023

12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712124 2@7
w\ffw.sa n¡osedelrincon.gob.mx
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$165,080,000.(D, capital
BANOBRAS en 2O23 $47,797,514.6ii y
MANTENTMTENTO 2023 t,4,46,4,2A2 37 .*2 Esta fuente de financiamiento de recursos con crédito BANOBRAS; se pagarán
$47,797,614.63 de capital e intereses eete año con recursog del FAISMUN del eferciclo fiscal
del año 2O23, el resto se liquidará con el FAISMUN 2024.
SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que
comunique los términos del presente acuerdo, a las siguientes Dependencias de la
Administración Pública Municipal: ------

A. A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que realice
todo Io conducente para la contratación y ejecución de las obras y
servicios relacionados con la misma, asf como los ajustee
administrativos correspondientes, entre ellos, en !a plataforma de la
Matriz de lnversión de Desarrollo Social (MIDS) y para que realice las
liberaciones de vfas necesarias; -------

B. A !a Tesorerfa Municipal, para que emita las suficiencias
presupu*tales, en su momento pague los anticipos y estimaciones de
las obras a ejecutar y conjuntamente con la Dirección de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano cobre el2o/o por concepto de eupervisión
de lae obras;

PROGRATIA ANUAL DE OBRA DE REPARAGIONES Y

Municipal y Autoridades Auxiliares, para que en
los Consejos Ciudadanos de Contro! y Vigilancia

G. A la Contralorfa
conjunto integren
(cocrcov¡);

D. A !a Dirección de Desarrollo Social, para coadyuvar con la Dirección de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano a! cumplimaento del Programa de
Mejoramiento de Vivienda y educación.

Lo anterior para que. cada una conforme apara gu€, cada una conforme a aus atribuciones, realicen las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones internas y exteÍias
correspondientes, asl como todo lo que sea necesario para dar seguimiehto y
cumplimiento al mismo, y se les instruye coordinarce entre las áreas menciort¡dag
para llevar a buen término este acuerdo de! Honorable Cabildo. -----
TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artlculoe 14 fracción X, 19,24 y
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 55, 56 y 57 del

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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*., BAI\IOBRAS s 86§33,999t3
t +{

]E
3 RECURSOS PROPIOS DEL 2O/O DE SUPERVI§IÓN 2023 s 1lerp65.§

4 F'ONDO ESTATAL DE FORTALECTMTENTO MUNTCTPAL (F.EFOM) 2023 s 24§79,839.St

!! FONDO DE TNTRAESTRUCTURASOCTAL PARALAS ENTTDADES (rrSE) 2023 $ 983,19358

6 PROGRAMA DE ACCTONESPARAEL DESARROLLO (pAD) 2023 $ 7,(n0,(n0J0

7

FONDO DE APORTACIONE§ PARA EL TORTALECIMIENTO
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
(T'ORTAMI.]N)

DE LOS MTJMCIPIOS
DISTRITO FEDERAL ,,,,,\

TOTAL PROGRAMA AITUAL DE OBRA 2OZI sxz,o¡rBsI)ü
*l El Total del FAI§MUN 2023 es de $217,311,737 según Gaceta del Gobiemo del Estado de
Máxico de fecha 31 de enero de 2023 y queda integrado de la siguiente manera: PROGRAMA
ANUAL DE OBRA 2023 Amortizaclón de e intercse crédlto
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Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municiplos; el
Procedimiento y Formatos establecidos en el Manual para la Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2023; y
en la Gula metodológica para la Evaluación y Seguimiento del Plan de Desarrollo
Municipal vigente, publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México, número
E8, el 3 de noviembre de 2020, el Ayuntamiento instruye a Dirección de Obras
Ptiblicae y Desarrollo Urbano y a la Unidad de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación para que realicen el Dictamen de Reconducción y
Actualización Programátlco-Presupuestal, así como las modificaciones,
ampliaciones, reconducciones y transferencias presupuestales al presupuesto de
egresos y ley de ingresos estimada del ejercicio 2023 de las obras con recursos del
FAISMUN, FEFOM y FORTAMUN, en coordinación con la Tesorería Municipal, para
que se ajusten las metas rcspecto a los cambios aprobados en.la presente sesión; y
comuniquen el sentido de los presentes acuerdos al Organo Superior de
Fiscalización del Estado de México.
CUARTO. Queda sin efectos el acuerdo número 184rSOr05512023 de la LV
Quincuagéaima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 6 de marzo de 2023.
QUINTO. El Ayuntamiento instruye al Secretarlo del Ayuntamiento a comunicar el
sentido de los presentes acuerdos a los titulares de la Administración Municipal
que así lo requieran y que no fueron mencionados en los resolutivos Segundo y
Tercero; así como publicarlos en la Gaceta Municipal delAyuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, para los efectos legales a que haya lugar
Acto seguido el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
la votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIM¡DAD DE VOTOS.
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario continúe con el desahogo
del siguiente punto delOrden del Día.
5. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su análisi¡ y en su
caso aprobación de la modificación por reducción de monto del PROGRAMA
ANUAL DE OBRA DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 2023.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en lo
previsto porlos artículos llSfracciones l, ll y lV, y 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lll, 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 113, I16,
122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,

2, 3, 15, 27,31 fracciones Xvlll, XXI y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 12.1f¡acción lll, 12.4, 12.5 facciónY,12.12, 12.15 del Libro Décimo Segundo del
Código Administrativo del Estado de México, 1, 11, 13, 14y 15 del Reglamento dd Librq
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 1,3,4,5,6,7.i 19
fracciones l, ll y lV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18
fracción V del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios;228
fracción lll, 230, 231,232,285,286,287, 305, 306, 307, 317 y 317 Bis del Código
Financiero del Estado de México y Municipios; 39 y 40 del Bando Municipal; Decreto por
el que se formula la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2023,

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cenbo, Méx.7'12124 2ü97
wwurs a nlosede I ri n co n. go b. m x

N
§

§

M



sAN JosÉ oEL rurucó¡l
2422 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022; Acuerdo por el
que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social
para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero
de 2023; Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal
para el ejercicio fiscal 2023 publicado en Gaceta de Gobierno el 10 de octubre de 2022;
Acuerdo por el que se dan a conocer la Fórmula, Metodología, Distribución y Calendario
de las Asignaciones por Municipio que conesponden al Fondo para la lnfraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN),
para el ejercicio fiscal 2023 publicado en Gaceta del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de México el 31 de enero de 2O23; e! lnforme Anual sobre Ia Situación de
Pobreza y Rezago Social 2O23 de San José del Rincón emitido por la Secretaria del
Bienestar;, , lnforme Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 de San
José del Rincón emitido por la Secretaria del Bienestar y en atención al escrito con
número MSJR/AQT/DOPyDU/2O312023 enviado por el lngeniero Mauricio Reyes
Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual solicita
atentamente su apoyo para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda,
con la finalidad de que se promueva una sesión extraordinaria de cabildo, para la
propuesta de autorización de la modificación por reducción de monto del PROGRAMA
ANUAL DE OBRA DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 2023, confoTme a Ia
siguiente:

la finalidad de cumplir con los porcentajes mínimos de inversión en Acciones Directas
que es del 40% de acuerdo a los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social para el ejercicio 2023 publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de enero de2O23, se realizan los siguientes

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Cento, Méx.712 124 2097
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EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS
El pasado 1l de febrero se aprobó el PRoGRAMA ANUAL DE OBRA DE
REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 2023 (PbRM-07b) en la Llll Quincuagésima
Tercera Sesión de Cabildo, de acuerdo a la siguiente tabla: ----

§

r4

tu

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A LA VTVIENDA FAISMTIN 2023 s 1,050,712.47

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA DEL
SECTOREDUCATIVO

FAISMUN 2023 $ 1,063,509.90

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTI"JRA BASICA DEL
SECTOR SALUD

FAISMUN 2023 $ 1,000,000.00

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A CAMINOS FAISMT]N 2023 $ 4,000,000.00

REHABrLrrAcróN oe eluuBRADo púsrrco EN sAN JosÉ DEL nn¡cóN FORTAMUN2023 $ 2,000,000.00

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO A LOS CAMINOS SACACOSECHA
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS
FAISMTIN 2023

$ 1,000,000.00

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES DE SISTEMAS DE
AGUA

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS
FAISMUN 2023

$ t,000,000.00

PROGRAMA ANUALDE OBRA (REPARACTONES y MANTEI\rrMIENTO) z)23 srrtt1222i7
Derivado de los ajustes del Programa Anua! de Obra 2023, particularmente del FC

DE APORTACIONES PARA LA ¡NFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIC¡PAL DE
DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSMUN) 202Í

rNDO

LAS
, @it
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En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martin Cruz López, somete a consideración delcuerpo edilicio los siguientes acuerdos. ---

AC U ERDO 02/US Er008 I 2023
Primero. Con fundamento en lo previsto por los artículos ll5 fracciones l, ll y lV, y
134 de la Constitución Polltica de Ios Estados Unidos Mexicanos; 25 fracción lll, 33
de Ia Ley de Goordinación Fiscal; 113,116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Méxicoi 1,2,3, 15, 27,31fracciones Xvlll,
XXI y XLVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12.1 fracción lll,
12.4, 12.5 fracción V, 12.12, 12.16 del Libro Décimo Segundo del Código
Administrativo del Estado de México,1,11, 13, 14 y 15 del Reglamento del Libro
Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de Méxicoi 1,3,4, 5, 6, 7, l9
fracciones I, ll y lV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 18
fracción V del Reglamento de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios;
2281¡acci6n ll!,230,231,232,285,286,287,305,306,307,317 y 317 Bis del Gódigo
Financiero del Estado de México y Municlpios; 39 y 40 del Bando Municipal; Decreto
por el que se formula la declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año
2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022;
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la
lnfraestructura Social para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oflcial de
la Federación el 12 de enero de 2023; Manual para la Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos Municipal para e! ejercicio fiscal 2023 publicado en Gaceta
de Gobierno el l0 de octubre de 2022; Acuerdo por el que se dan a conocer la
Fórmula, Metodología, Distribución y Calendario de las Asignaciones por Municipio
que corresponden al Fondo para la lnfraestructura Social Municipal y de las

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712 124 2097
wvvwsa njosede lri ncon. gob. mx

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

l,li()(il{ \\l \ I)l'
\1.\1. lt..\t\fl1 ).i1'( ).\

t. \ \'t\ Ili\t).\
I' \ls\I \. :(j:.r {l rliil -¡ I I?

SE CAMBIA A
RENDIMIENTOS
FINANCMROS
FAISMUN 2023

PROGR.{II.{ DE
T{.\NTENI\{IE]VTO A

I,A VIVII.:NDA

R$iDNfIENTOS
FINANCIERCJ§
F.A,ISr{t'N 2023

$1,000,un.00
\=E

N

N

l,li(xiti.\\t.\ I)t.
\L\\L), t\ill:N-i ( )

I)I,, I,.\
t\trR \t:s ilii (. l r li \

'I 
\SIC \, I)I I ST]C'I'()J-:

Ill)1('\lt\()

Ii.\l(\lt .( l0l
Sl.()().1 -ir)() 

()r

SE CAMBIA A
RENDIMIENTOS
FINANCIEROS
FAISMUN 2023

PR(XiR.,\\t..\ DU
\f .\NI ENI\f Il.¡-TO DIr

t-A
INF ILAESTRT 'C'fI-R.{
l¡.islc,r »H- sncroR

EDL'C {'TIV()

RENDI\,f Itlr'.TOS
FINANCIF]R()s
F.\ts\tt\ 2013

$1,(n0,(x)0.00

Pl{(xiR \t! \ t)1.
\t.\)..t tr\t\llt:\ti )

I)I] I \
l\.lrll.\!rs l Rl (_.l t lt \
ll.\slt' r ilt l. st:.cl( )Ji

s.\t.Ü)

lr..\l '\\{t \,:(rl.i 51.1xIrt(ltrr){
AUMENTA EL

MONTO

PRCX]RA\I.{ DE
\ I ANl'ENINI II.]1§To DF]

t..{
I).JI.'RAESTRI C'ILRA
g,istc.r »pt. sECToR

SALI.;t)

FAIS\11.;N 2023 ,,.*.,r§
\

¡)¡rr v l¡) \ \ I \ I\I

\t \\ I L\t\Iil \11) \
c. \\ f l\( )s

i \ts\il \i :0:l :[..l.()1 ir) r r RTDTi( E T]L
l\{oNT()

PRCXiR.{.\I.\ DE
\IA]ITENI\IIENTO ¡\

cAi\tNos
F.\ts\{r_N 2023 $-i..t(i0.0ü).00

l)1 .\l | \0]lt.\t)()
t,l"tJI l(t() t.). s.\)..
I( tslr j)t:t Rl\.(.0\.

I()Rl \\ll \i ]ir:.j Sj()1)ilr)()r)(
Sl'l PROI{)\l! (',\\( Iil, \lt l)lil. Plt(X;R-\\1.\ .\\t .\1. l)1,. OBR,I (lll1P,\l¿\( lO\I|s Y
\1.\\ I l,l\l\f Il, \'rO) 2l)2-¡. 1 'l R\\sl,hRlRl.()s.\1. PR(x;R.\\f,\.\\1 .\1. Dlt ()Bll.\

{l'hR\t ll7¡} \
t,R( xili \\, \ t)t:

\ilil{)R \\fIt.\.1().\
I (}S C \\fI\(]S

s.\c \( ()sl,r il \

Iiltlil)lil U,Nl ( )s
I,l\.\\..r.tI:R( )s

i. \i§\ll ), :1i:l
{l r!lriri\rrru

sli PROP()\1,. ( l\( jlil,,\R DIil. Plt(X;lt.tlt,\ .\\I AL I)l: ()llR\ (RI,.1,.\R\( I(.r\11s L.
\r.\\ [I,]\t\nt,:\'r()) 2r]23. \ IR..\\su,tRIRL()S,\t. PR(X;l¡.\\t\ .\\r .\t. trt' out.l

(l,h*\f.irt t
I)R(xiR.\\f.\ t)tl

\l \\-ll:\l\ll1:\l() \
I\St,\t \( 1()\I:.S I)!.
sts il.t\f \s lJlt \.(ir \

I{l.t\t)l\n}..\ l( )\
l,t\.\\( II.R()S
l .{ts\f r \ :{)t ¡

$ I .t ](''1.] (ii.r(
sl, l'R()P()NI,l ( .\\('1,:1. \l¡ I)1.:t. l'R(X;l¡,\)11 \\t .\1. l)rl OllR\ (Rlil'.\R.l{ Io\lrs f

\1,\\l'lt\lltll.¡l())102-r. IR.\\:rt.ÍtRIl{1,()s,rl.PI'l(x;R.\1t.\\\t.\t.l)l,ot}tr.r \
rl'bR\l {}lrl

PROGRAÑTA ANLIAL DE OBR.I
(REPARACIONES'!

luAN'tENI IUIENTO) r02.
sll.il{.2_22.J7

PROGRAMA ANUAL DE OBRA
(REPARACIONES Y

MANTENIMIENTO) 2023
s6.16,4,222.31



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2A24 cctot{Es

"2423. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho alVoto de las Mujeres en México"
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN), para el ejercicio fiscal
2023 publicado en Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México el 3l
de enero de 2023; el lnforme Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social
2023 de San José del Rincón emitido por la Secretaria del Bienestar;, , lnforme
Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social 2023 de San José del Rincón
emitido por la Secretaria del Bienestar; el ayuntamiento de San José del Rincón
aprueba la modificación por cancelación de programas, reducción det monto del
Programa Anual de Obra de Reparaciones y Mantenimiento 2023 y transferencia de
recursos al Programa anual de Obra 2023 (PbRM 07a) para quedar como sigue: ----
Se cancelan: ---------

nstruye Ayunta para que,
comunique los términos del presente acuerdo, a las siguientes Dependencias de la
Adminietración Pública Municipal: -------

A. A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que realice
todo lo conducente para !a contratación y ejecución de las obras y
serv¡c¡os relacionados con la misma, asl como los ajustes
administrativos correspondientes, entre ellos, en la plataforma de !a
Matriz de lnversión de Desarrollo Social (MIDS);

B. A la Tesorería Municipal, pare que emita las suficiencias
presupuestales, en su caso y momento pague los anticipos y
estimaciones de las obras a ejecutar y conjuntamente con la Dirección
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano cobre el 2o/o por concepto de
supervisión de las obras;

yu

C. A la Contraloría Municipal y Autoridades
conjunto integren los Gonsejos Ciudadanos

Auxiliares, para que en
de Gontro! y Vigilaricia

(cocrcov¡);
D. A la Dirección de Desarrollo Social, para coadyuvar con la Dirección de

Obras Priblicas y Desarrollo Urbano al cumplimiento del Programa de
Mantenimiento de Vivienda y Educativo.

Lo anterior para gu€, cada una conforme a sus atribuciones, rcalicen las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones internas y externas

Calle Guadalupe Victoria12,CP 5066.0, San José del Rincon Centro, Méx.7121242097
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REHABTLTTACTóNDE ALUMBMDo púeuco EN sAN ¡osÉ o¡l rn¡cóN

PROGMMA DE MEIOMMIENTO A LOS CAMINOS SACACOSECHA

PROGRAMA DE MANTENIMIENTOA INSTALACIONES DE SISTEMAS DE AGUA

PROGRAMA ANUAL DE OBRA DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO 2023

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA DEL
SECTOR SALI.]D

FAISMUN 2023 $1,064,222.37

N
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO A CAMINOS FAISMUN 2023 $3,400.000.00

PROGRAMA DE MANTEMMIENTO A LA VTVIENDA
RbNDIMIEN IU§
FINANCIEROS
FAISMUN 2023

$1,000,000.00

PRoGRAMA DE MANTENIMIENTo DE LA INFRAESTRUCTURA sÁSICe oel
SECTOREDUCANVO

RENDIMIENTOS
FINANCIEROS
FAISMUN 2023

$1,m0,000.00

PROGRAMA A¡IUALDE OBRA (RIPARACIONES Y MANTENIMIENTO) 2023 s6,ú422237

SEGUNDO- El Avuntamiento instruve al Secretario del Avuntamiento oara oue
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correspondientes, asf como todo lo que sea necesario para dar seguimiento y
cumplimiento al mismo, y se les instruye coordlnaree entre las áreas mencionadas
para llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo. -----
TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 14 fracción X, 19,24 y
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 55, 56 y 57 del
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; el
Procedimiento y Formatos eetablecidos en el Manual para la Planeación,
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2A23; y
en la Gula metodológica para la Evaluación y Seguimiento del Plan de De¡arrollo
Municipal vigente, publicado en Gaceta de Gobierno del Estado de México, número
88, el 3 de noviembre de 2020, el Ayuntamiento instruye a Dirección de Obras
Púbticas y Desarrollo Urbano y a !a Unidad de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación para que realicen el Dictamen de Reconducción y
Actualización Programático-Presupuestal, asl como las modificaciones,
ampliaciones, reconducciones y transferencias presupuestales al presupuesto de
egresos y ley de ingresos estimada del ejercicio 2023 de las obras con recursos del
FAISMUN y FORTAMUN, en coordinación con la Tesorerfa Municipal, para que se
ajusten lae metae respecto a los cambios aprobados en la presente sesión; y
comuniquen el sentido de los presentes acuerdos at Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México
CUARTO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el
sentido de los presentes acuerdos a los titularcs de la Administración Municipal
que asl lo requleran y que no fueron mencionados en los resolutivos Segundo y
Tercero; asl como publicarlos en la Gaceta Municipal delAyuntamiento de San José
del Rincón, Estado de México, para los efectoe legales a que haya lugar
Acto seguido el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, re@ba el-sentido de
la votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS.
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario continúe con el desahogo
delsiguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz Lópé2, Secretario del Ayuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 6, que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación de la Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal
de Metas e lndicadores del Presupuesto 2023, que corresponde a los programag
presupuestarios de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López a sustentar la exposición
de motivos y someter al Cabildo el punto de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López menciona: con fundamento en los
artículos 115 de ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;''122 dé-lA
Constitución Política det Estado Libre y Soberano de México; 317 Bis, 31S y,,310,dp1
Código Financiero del Estado de México y Municipios; 24 de la Ley de Planeacjón del
Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planéáción del
Estado de México y en atención al escrito con número MSJR/AQT/UIPPE|?4?|?O?3
enviado por la T.C. Sandra Cruz Montiel, Titular de la UIPPE, mediante el cual hace
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referencia que con la finalidad de alcanzar mejores resultados institucionales y para dar
cumplimiento con los objetivos, estrategias y líneas de Acción establecidas en el Plan de
Desanollo Municipal 2022-2024, solicitando que sea considerado dentro del orden del día
de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, para su análisis y en su caso aprobación "La
Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal de Metas e lndicadores del
presupuesto 2023",1o cual conesponde a los programas presupuestarios de la Dirección
de Obras Publicas y Desanollo Urbano, de conformidad con la siguiente: --------

EXPOSIC!ÓN DE MOTIVOS
.RECONDU 

CC IÓN Y ACTUALIZAC I ÓN PROGRAMATICA-PRESU PU ESTAL DE
METAS E INDICADORES DEL EJERCICIO F]SCAL2023"

Con la finalidad de alcanzar mejores resultados institucionales y para dar cumplimiento
con los objetivos, estrategias y lineas de Acción establecidas en el Plan de Desarrollo
Municipal 2022-2024
La Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano, considera necesario realiza¡
modificaciones a su presupuesto cualitativo del ejercicio 2023, derlvado de los
movimientos a las distintas fuentes de financiamiento, además se realizan ajustes a las
metas e indicadores, a efeclo de cumplir con lo planteado, realizando una adecuada
planeación, conforme a los objetivos planteados. -----
El dictamen de reconducción y actualización programático-presupuestal, es el instrumento
normativo que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de
los Programas Presupuestarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá
presentarse cuando exista modificación de metas, cancelación de proyeclos o
reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.
Con base en lo que establecen los artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios la reconducción y actualización, deberán
ser validados por la UIPPE, elaborados por las dependencias generales, autorizados por
la tesorería municipal y por los Ayuntamientos, debiendo sustentar la justificación en el
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente y
sus Programas.
Para lo anterior, se envió con antelación, para su conocimiento, a Ustedes lntegrantes del
Ayuntamiento, el oficio de solicitud de la Dirección de Obras Publicas y Desarrollo Urbano,
mediante el cual solicita a la Titular de la UIPPE, tenga a bien realizar la reconducción de
metas e indicadores de los programas, lo anterior con la finalidad de dar atención a lo
solicitado por !a población del Municipio de San José del Rincón y así dar cumplimÍento a
nuestro PAO 2023, asi como los Dictámenes de Reconducción y Actualización
Programática-Presupuestal para Resultados, mismas que incluirán en el acta de la sesión
conespondiente, en el acuerdo que se apruebe, en su caso, para tal efecto.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
Martín Cruz López, somete a consideración delcuerpo edilicio los siguientes acuerdos. --

AC U E RDO 025rSEr008 t2023
PRIMERO. Con fundamento en los articulos 115 de la Constitución Política.de [os
Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polltica det Estado tibre i
Soberano de México; 317 Bis, 318 y 319 delCódigo Financiero del Estado de lUléxico
y Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Eetado de México y Municiplos; 56, §7
y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México, SE APRUEBA
LA RECONDUCC|ÓN Y ACTUAL¡ZAC¡ÓN PROGRAMAT¡CO.PNESUPUESTAL DE
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METAS E IND¡CADORES DEL PRESUPUESTO 2023, QUE CORRESPONDE A LOS
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DE LA DIRECCTÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE SOLICTTUD DE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO, QUE CONTIENE LOS
IND¡CADORES DE LOS PROGRAMAS, ASi COMO LOS DTGTAMENES DE
RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMAflcA.pRESUPUESTAL PARA
RESULTADOS, SIGUIENTES:

§AN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

'2023. Año dcl SefuaSési ro .{,niv«sario del Rcowimiato dcl Dffiho al Voto dc lc Mujm o Méxio-

l L a :r1 
'lr\.,, ,.. 1_r::,

T.C. SANDRA CRUZ MONTIEL
TITULARDE LA U.I.P.P.E
SAN JOSÉ DEL RTNCÓN, MÉX,
PRESENTE:

Por este modio me permito enviarle un cordial saludo, y en estricto apego I lo establecido
en los artículos 317 Bis,3lE y 3I9 del Código Fina¡rciero del Estado de México y
Municipios; artículo 24 de la lry de Planeación del Estado de México y Municipios; y los
afículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios, solicito a usted tcnga a bicn realizar la reconducción de metas e indicadores de
los siguientes programas, lo anterior con la finalidad de dar atención a lo solicitado por la
población del Municipio de San Jose del funcón y asi dar cumplimiento a nuestro PAO
2ü23
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario de! Ayuntam¡ento, not¡fique el eentido del
presente acuerdo a la Titular de la UIPPE, Tesorera Municipal y Dircctor de Obrae
Públicas y Desarrollo Urbano, para que, en ejercicio de sus atribuciones, den
seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a part¡r de la fecha de su

GUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San Joeé del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdel gobierno municipal. ------
Acto seguido el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
Ia votación e informa que el acuerdo del presente punto del orden fue APROBADO POR
UNANIMIDAD DE VOTOS.
Acto seguido la PRESIDENTA Municipal solicita al Secretario continúe con el
delsiguiente punto del Orden del Día.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto

de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL MUNGUiA

C. BLANCA E MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REGIDOR
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Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Clausura de la Sesión. ------- 'f- \
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmoda,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada \a
ocTAVA SES|ÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José dd{
Rincón, Estado de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cuatro ,'.lll?:-1"1v
día siete de marzo de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido, firman
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C. MARIBEL C. FLORENTI S MERLOS
TERCERA REGIDORA CUARTO REGIDOR

C. JA

C. MONSE
SÉPIMA REGIDORA

LIC. LÓPEZ
SECRETARI AMIENTO

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la octava ses¡ón extraordinaria de Cabildo
SJR/SE/00812O23 de fecha siete de mazo de dos mil veintitrés.

QUINTO REGIDOR
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